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ACTA No. 03 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, Colombia, 18 de enero de 2024 

HORA: De 10:00 a 10:50 horas 

LUGAR: Virtual – Aplicativo de TEAMS 

ASISTENTES: Miguel Suárez – Consultoría – Cultura Preciosa 

– miguelsuarezing@gmail.com 
Carolina Caviedes – Consultoría – 
Representante legal Cultura Preciosa. 

Danilo Sánchez – Topógrafo – Consultoría. 
Jairo Andrés Guerrero – Secretario de 

Planeación Ventaquemada - 
planeacion@ventaquemada-boyaca.gov.co 

Alvaro Andrés Corcho – Ingeniero Especialista 
– Evaluador Líder – Grupo de Evaluación de 
Proyectos – MVCT - 

aacorcho@minvivienda.gov.co 
 

INVITADOS:  

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 

1. Presentación de los participantes. 
2. Presentación del proyecto por parte de la consultoría. 

3. Compromisos.  
 

DESARROLLO: 
 

1. Se presenta a la mesa técnica del 18 de enero del 2023 por parte del 

municipio de Ventaquemada, Jairo Andrés Guerrero, como secretario de 
planeación del municipio, por parte de la consultoría se encuentra los 

ingenieros Miguel Suárez, Danilo Sánchez, la supervisora del proyecto como 
entidad contratante Carolina Caviedes. Por parte del ministerio se encuentra 
el ingeniero Alvaro Corcho. 

2. El ingeniero Alvaro Corcho indica que la razón para esta mesa de trabajo es 
aclarar el alcance de las observaciones realizadas, hacer una revisión del 

componente hidráulico del alcantarillado sanitario, el cual fue solicitado 
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actualizar en la mesa de trabajo del 8 de noviembre, ya que en la radicación 
inicial del proyecto ante el mecanismo de viabilización, el alcantarillado 
sanitario consideraba profundidades en el sistema superiores a 10 metros, 

por medio de perforación dirigida.  
3. El Ingeniero Miguel Suárez, hace una presentación general del proyecto al 

Secretario de Planeación, explicando el tema de la nueva estación de bombeo 
cerca de la plaza de mercado, aclarando que este sistema pretende ser 
temporal, ya que de acuerdo con el POT proyectado, se deberá hacer un 

desvío del sistema por detrás de la iglesia (vía proyectada), con el fin de que 
el sistema de bombeo salga de operación.  

4. El Ingeniero Miguel Suárez da claridad que, ya que no se cuenta con el diseño 
geométrico de la vía, en el documento se hará aclaración al alcance y las 
recomendaciones que haya lugar.  

5. El ingeniero Alvaro Corcho indica que con respecto a la información enviada 
a inicios del mes de enero del 2024, se tienen algunas observaciones, dentro 

de las cuales se encuentran el componente eléctrico, que no fue considerado 
inicialmente dentro de los estudios y diseños, los planos no cumplen con la 
información completa de perfil, se solicita que se aclare el material en el cual 

se haría la estación elevadora, ya que en los detalles de los planos algunos 
se encuentran en mampostería y otros en concreto, se solicita unificar esto 

con la nueva versión del presupuesto, los cuales deben considerar las 
variaciones del salario de acuerdo con el aumento del salario mínimo.  

6. El Ingeniero Miguel Suárez indica que esto se trabajará excepto el tema 

eléctrico, por lo que le solicita al jefe de planeación que, en el caso de contar 
con un especialista, se haga la solicitud de revisión de la capacidad requerida 

para la estación elevadora y el punto de conexión.  
7. El Ingeniero Alvaro Corcho le solicita a la consultoría una fecha para la 

radicación de los demás componentes.  
8. El Ingeniero Miguel Suárez indica que solo se recibió lo relacionado al 

componente hidráulico. 

9. El Ingeniero Alvaro Corcho indica que, la Arquitecta Natalia Correa, quien era 
la Secretaria de Planeación, se le había enviado la lista de chequeo e 

información especifica de otros componentes como topografía y predial. 
Teniendo en cuenta que no se contaba con todos los requerimientos, se indica 
que al final de la reunión se hará el envío de los documentos.  

10. La ingeniera Carolina Caviedes indica que estará pendiente a esta 
información, para proseguir con la subsanación de los componentes.  

11. El ingeniero Alvaro Corcho pregunta si hay puntos adicionales por tratar el 
proyecto o el proceso de evaluación. 

12. La consultoría menciona que no tiene dudas al respecto, sin embargo, 

indica que una vez se reciban los requerimientos, en caso de ser necesario, 
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solicitarían una nueva mesa de trabajo. Caso igual con el secretario de 
planeación, Jairo Guerrero.  

13. La reunión finaliza a las 10:40 a.m.  

 
 

COMPROMISOS 
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 
Ajuste a los diseños y 

memorias 
Consultor 

Pendiente por determinar 
de acuerdo con el alcance 

de los requerimientos. 

2 
Envío de requerimientos 
de los diferentes 

componentes 

Alvaro Corcho  18/01/2024 

3 

Revisión de los 

requerimientos 
documentales y prediales 

Municipio 

Pendiente por determinar 

de acuerdo con el alcance 
de los requerimientos. 

 
FIRMAS: 

 

 
Anexos: N/A 
Elaboró: Alvaro Andrés Corcho Ramírez 
Fecha: 18/01/2024 
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